
 

 

ANEXO  
 

DISPOSICIONES LABORALES 
 

1. - OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

1.1.- El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 114/982. 

 

1.2.- Cumplimiento de las disposiciones sobre laudos y Convenios Laborales vigentes, en 

materia de categorías de labor, pagos y complemento de horas extraordinarias, primas por 

nocturnidad, incentivos por asistencia, viáticos y en general todo beneficio que mejora las 

condiciones establecidas por la legislación Laboral común, así como las demás normas de 

trabajo vigentes, contenidas en los Convenios Internacionales y sus reglamentaciones. 

 

1.3.-Retribuciones al personal 

1.3.1 -La adjudicataria quedará obligada a pagar a su personal, los Laudos y Convenios 

Laborales correspondientes a la rama de actividad y en caso de no haberlos, o ser inferior, 

por lo menos y con adecuación a las distintas categorías laborales $ 12.487 (pesos 

uruguayos doce mil cuatrocientos ochenta y siete) nominales mensuales o su equivalente 

resultante de dividir dicho importe entre 22 para determinar el jornal diario, o entre 176 para 

determinar el salario por hora.  El mínimo de $ 12.487 es por todo concepto y es un valor al 

1 de diciembre de 2012 y su adecuación posterior se realizará de acuerdo a los laudos 

resultantes de los Grupos correspondientes de los Consejos de Salarios 

Dicha remuneración incluye beneficios que corresponde abonar en virtud del Convenio 

Colectivo vigente.  

En caso de omisión de dicha declaración en le oferta por parte del proponente, se entenderá 

que este acepta el referido requisito y queda comprometido al total cumplimiento del mismo.  

Su inobservancia dará lugar a la rescisión del contrato 

1.3.2.- Para el caso de que el Laudo o Convenio Colectivo para la correspondiente actividad 

se dictare durante la ejecución del contrato y fuera mayor que el mínimo establecido en el 

numeral 1.3.1., el adjudicatario deberá ajustar los salarios según lo establecido en el Laudo. 

En caso de que fuera menor que lo establecido en el numeral 1.3.1., se continuará 

remunerando al personal de acuerdo con lo establecido en dicho numeral. 

1.3.3. – El adjudicatario deberá pagar a sus trabajadores de conformidad con la normativa 

legal vigente, sin perjuicio de efectuar los adelantos que pudieran corresponder a criterio de 

la empresa contratada o el régimen que en tal sentido la misma hubiere acordado con dichos 

trabajadores dentro del período mensual, pudiendo en este último caso la Administración 



 

 

exigir el cumplimiento del referido régimen so pena de incumplimiento contractual, y con las 

características que determina esta cláusula.  

En caso de comprobación de atrasos, se avisará al Adjudicatario por escrito para que efectúe 

los pagos dentro de los tres días hábiles subsiguientes, y si no lo hiciere la Administración se 

reserva la facultad de pagar de oficio los salarios adeudados, pudiendo descontar su importe 

de las sumas que el Adjudicatario tenga que percibir por razón del contrato que origina dicho 

incumplimiento, de otros que pueda tener con el organismo contratante, de cualquier otro 

crédito o de la garantía contractual; todo ello sin perjuicio del derecho de repetir civilmente, 

en su caso.  

El adjudicatario desde ya consiente expresamente que la Administración pueda efectuar la 

paga que corresponda en razón o concepto de salarios. 

Si la Administración hiciera uso de la expresada facultad de pagar por un plazo de dos meses 

– continuos o discontinuos – sin que el adjudicatario reanudara regularmente el pago de los 

salarios, la misma se reserva el derecho de rescindir administrativa y unilateralmente el 

contrato.  

La Administración podrá exigir del Adjudicatario los comprobantes necesarios para verificar 

las fechas en que hayan sido pagados los salarios del personal ocupado en las tareas a su 

cargo, o que sean suministrados al Ente todos los datos, documentos y/o información que le 

sea requerido y necesario para la realización de los pagos por el contratante, so pena de 

rescisión establecida en el párrafo inmediato anterior.  

El extremo de que eventualmente la Administración no ejerza alguna o algunas 

oportunidades estos derechos, no implica renunciar a ejercerlos en el futuro.  

Además de lo que la presente cláusula establece, la misma puede eventualmente 

interpretarse como complementaria y/o concordante de otras estipulaciones contenidas en 

los pliegos de condiciones que rigen esta licitación y que tiendan, directa o indirectamente, a 

la regulación de la situación que dicha cláusula prevé.  

 

1.4 Tendrá contratado el Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, 

vigente por toda la duración del contrato, amparando al personal que interviene en esta 

contratación, acorde al tipo de tarea que éste va a realizar. 

 

1.5.- Deberá cumplir con todas las normas relativas a condiciones de salud, seguridad e higiene 

ocupacional de los trabajadores empleados y además con las siguientes: 

 

 



 

 

a) NORMA GENERAL SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA EMPRESAS 

CONTRATADAS. 

b)  NORMA PARA EL USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

c)  NORMA DE GESTION AMBIENTAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS POR ANCAP 

d)  DECLARACION JURADA DE EMPRESAS CONTRATADAS 

 

1.6.- Los oferentes deberán tener presente los siguientes convenios internacionales de trabajo: 

OIT N° 95, relativo a la "Protección del Salario", OIT N° 87, "Convenio relativo a la libertad 

sindical y a la protección del derecho de sindicación" y el OIT N° 98, "Convenio relativo a la 

aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva". Su 

inobservancia dará lugar a la pertinente comunicación al Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social 

 

2.- CONTROLES A EFECTUARSE POR ANCAP 

La Administración controlará el estricto cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

adjudicatario. 

A tales efectos se deberá presentar al Director de Obra o a la Jefatura del área a que esté 

asignado el servicio, la siguiente documentación: 

 

2.1.- Planilla de contralor de Trabajo autorizada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social , 

con inclusión de la nómina de los trabajadores afectados a la tarea contratada, la que deberá 

mantenerse actualizada. 

2.2. - Nómina de los trabajadores asignados al contrato con los datos: 

-  Nombre completo 

-  Número de Cédula de Identidad  

-  Dirección 

-  Cargo que va a desempeñar 

 

- Deberá presentar declaración jurada realizada por todos los empleados 
asignados a la presente contratación informando si poseen o no algún vínculo 
de parentesco con algún funcionario de Ancap (art. 239 Código Penal).  

 

2.3. - Declaración mensual a Historia Laboral del BPS y fotocopia del recibo de pago al BPS 

 

2.4.- Documentación que acredite el pago de salarios y demás rubros emergentes de la relación 

laboral. Recibos de sueldos del personal, firmados, correspondientes al mes inmediato anterior 



 

 

al que se factura, junto con la factura y documentación exigida, a efectos de que se autorice el 

pago de la factura del mes.  

 

2.5.- Póliza de Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales 

Cada mes se verificará que el personal afectado a las tareas, se encuentra asegurado por la 

Póliza del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales en la clave de riesgo que 

corresponda a las tareas, presentando a tales efectos: copia de dicha póliza y factura al día de 

la misma y si se pagara en cuotas, los recibos de pago de cada cuota.  

 

2.6.- El Director de Obra o Jefatura del área a que esté asignado el servicio en su caso, en 

coordinación con el área de Seguridad Industrial de ANCAP, controlará las medidas de 

seguridad industrial que debe seguir la contratada para con los trabajos y sus dependientes, así 

como la provisión en tiempo y forma de los elementos de seguridad personal necesarios para 

cada trabajo. 

 

2.7.- ANCAP se reserva el derecho de exigir a la empresa contratada la documentación que 

acredite el pago de salarios y demás rubros emergentes de la relación laboral, los recaudos que 

justifiquen que está al día en el pago de la póliza contra accidentes de trabajo así como las 

contribuciones de seguridad social, como condición previa al pago de los servicios prestados. 

Las empresas deberán comprometerse a comunicar al organismo contratante, en caso que éste 

se lo requiera, los datos personales de los trabajadores afectados a la prestación del servicio a 

efectos de que se puedan realizar los controles correspondientes.  

 

3- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

3.1.- El incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas precedentemente (normativa 

legal y contralor respectivo) habilitarán a ANCAP a proceder a la retención de los pagos debidos 

en virtud del contrato, a fin de que los trabajadores interesados puedan obtener los salarios a 

que tengan derecho, sin perjuicio de proceder a la rescisión unilateral del mismo por parte de 

ANCAP. 

 

3.2.- Queda pactado que por cualquier adeudo de la firma adjudicataria sea por incumplimiento 

con su personal, (aportes, salarios de sus trabajadores, etc.), podrá retenerse de los créditos 

que le correspondan a la misma, ya sea, provenientes del contrato que origina dicho 

incumplimiento o de otros que pueda tener con ANCAP, o de cualquier otro crédito. 

 



 

 

3.3.- La Administración queda facultada para ejecutar la Garantía de Contrato en caso de 

incumplimiento en sus obligaciones laborales de la contratista y afectarla al pago de los rubros 

laborales adeudados, sin perjuicio de la rescisión del contrato y demás afectaciones que 

corresponda realizar. 

3.4 - Sin perjuicio de poder hacerse efectiva en su caso la multa contra el depósito de garantía 

de contrato, la Administración podrá también ir contra el referido depósito en las situaciones de 

incumplimiento de cualquier naturaleza, sea del objeto licitado, aportes, o refiera a adeudos 

salariales de los trabajadores involucrados, etc. Para estos últimos casos (pago de aportes y/o 

rubros salariales) su aplicación conlleva que además de lo expresado, no se proceda a la 

devolución de la garantía hasta tanto la adjudicataria no acredite en forma el cumplimiento de 

sus obligaciones salariales con el personal a su cargo que fuera afectado al contrato. 

 

3.5- En cumplimiento de lo establecido por las leyes 18.099 y 18.251, y sin perjuicio de las 

estipulaciones contenidas en este pliego de condiciones, se determina que ante cualquier 

reclamación por las obligaciones que establece las mencionadas leyes y formulada por los 

trabajadores contratados, en la relación contractual de ANCAP con los subcontratistas, 

intermediarios o suministradores de mano de obra, denominados co-contratantes de la 

Administración, queda pactado que los únicos, exclusivos y definitivos responsables en todos los 

casos y por el total de los adeudos que correspondan lo serán dichos co-contratantes 

adjudicatarios.  

ANCAP podrá, en su oportunidad, llegado el caso, repetir contra los co-contratantes 

adjudicatarios mediante la retención de sus créditos, ya sean provenientes del contrato que 

origina dicha reclamación de otros que pueda tener con ANCAP, de las eventuales garantías de 

contrato, o de cualquier otro crédito, etc, pudiendo imputarse tales sumas para el pago de los 

respectivos adeudos; sin perjuicio de la posibles acciones judiciales que decida movilizar 

ANCAP.  

 

4 -  ANTECEDENTES  

El oferente deberá proporcionar los antecedentes del personal que va a designar para prestar 

funciones en el marco de esta contratación, destacándose que ANCAP evaluará el hecho de que 

la empresa oferente ofrezca tomar aquellos empleados que se hallen prestando servicios en 

ANCAP (cuyo desempeño haya sido evaluado a satisfacción), de modo de mejor aprovechar la 

experiencia adquirida en las distintas labores. 



 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE PAGOS, DE PRESTACIONES A LA SEGURIDAD 

SOCIAL Y TRIBUTOS,  PARA EL PAGO DE FACTURAS A CONTRATISTAS 

 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ANTE ANCAP 

 

1_- AL INICIO DEL CONTRATO 

Deberá presentar ante el Director de Obra, Encargado, Jefe del área que contrata los trabajos o 

Área designada por la Administración a tales efectos la siguiente documentación: 

a) Original y fotocopia de la Póliza del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales del Banco de Seguros del Estado, acorde al tipo de tarea a realizar, vigente 

para toda la duración del contrato, amparando al personal que interviene en la contratación 

(el original le será devuelto una vez verificada la fotocopia). 

 

b) Original y fotocopia de la Planilla de inscripción del personal de la contratista que interviene 

en el contrato, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (el original le será devuelto 

luego de verificación). 
 

c)  Original y copia de la Tarjeta de inscripción en el Banco de Previsión Social (el original le 

será devuelto luego de la correspondiente verificación) y copia del último recibo de pago 

efectuado. 

 

2 –  A LA EJECUCION DEL CONTRATO 

2.1 – Mensualmente junto con la factura 

Deberá presentar, mensualmente junto con la factura, ante el Director de Obra, Encargado, 

Jefe del área que contrata los trabajos o Área designada por la Administración a tales efectos, 

la siguiente documentación: 

 

a) Factura al día de la Póliza del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales y si se pagara en cuotas, los recibos de pago de cada cuota a la fecha, 

certificando que el personal afectado a las tareas se encuentra amparado por la misma. 

 

b) Planilla de Contralor de Trabajo autorizada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social y la nómina de los trabajadores afectados a la tarea contratada, la que deberá 

mantenerse actualizada.  

 



 

 

c) Recibos de sueldos del personal, firmados, correspondientes al mes inmediato anterior al 

que se factura. 

Se controlará por parte de ANCAP el estricto cumplimiento de las obligaciones contraídas por la 

Contratista con su personal y con los Organismos de control y aportes. En caso de 

incumplimiento de alguna de las obligaciones por parte de la empresa contratista se rechazará 

la factura presentada. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas precedentemente (normativa legal y 

contralor respectivo), habilitarán a ANCAP a proceder de acuerdo a lo establecido en el numeral 

3º) SANCIONES.  

 

2.1 -  En  forma trimestral 

Deberá presentar en las oficinas de Contralor de Personal la nómina de personal en actividad en 

dependencias de Ancap. Cuando los empleados de la adjudicataria hayan cesado sus 

actividades en la empresa, esta queda obligada a retener y reintegrar a Ancap el carné 

identificatorio (tarjeta magnética) que habilita el ingreso a las instalaciones de los empleados. 

 

3 - FACTURAS 

Se presentará una factura por liquidación de trabajos a valores de oferta (básico) y otra por el 

ajuste paramétrico cuando corresponda. 

 

3.1 - CONDICIONES DE PRESENTACIÓN 

• FACTURAS (básicas y de ajuste) 

Original y tres copias (pueden ser fotocopias). 

1) Nombre, dirección, teléfono, RUT, de la empresa emisora.   

2) Pie de imprenta no mayor a 2 (dos) años. 

3) Fecha de la factura. 

4) Dirigidas a ANCAP y / o Área que corresponda, RUC 210475730011.  

5) Mes o período de realización de los trabajos. 

6) Número de licitación o procedimiento y número de pedido de compra. 

 

•  FACTURAS DE AJUSTE; 

En hoja adjunta: descripción de la fórmula y valores empleados para llegar al coeficiente 

de ajuste. (ORIGINAL Y DOS COPIAS). 

En las facturas de ajuste indicar el N° de factura básica a que corresponde indicando el 

mes o período de realización de los trabajos.  



 

 

3.2 - PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS 

Toda factura incorrectamente presentada podrá ser rechazada y devuelta para su corrección 

(enmiendas, pedido de compra equivocada, falta de copias, antigüedad de la fecha de factura 

mayor a lo admitido, presentación distinta a la cotización, etc.). La nueva factura corregida 

tendrá nueva fecha, en un todo de acuerdo al punto 3) del apartado "Condiciones de 

presentación". 

La Administración no se hará responsable por las demoras que pudieran surgir en los pagos de 

facturas originadas por errores en las mismas y rechazos. Asimismo podrán ser rechazadas las 

facturas cuando no se acompañen de la documentación solicitada en el punto 2 precedente. 

Las facturas se presentarán ante el Director de Obra, Encargado, Jefe del área contratante o al 

Área designada por ANCAP a estos efectos, quien las remitirá una vez aprobadas y autorizadas 

al área contable que corresponda. 


